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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 23 de julio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2420
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA INSPECCIÓN
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el n° 4 del art. 59 de

la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n° 285, de
27 de noviembre de 1992) y, haciendo uso de lo que determina
la citada disposición, por el presente Edicto se cita a las em-
presas/trabajadores que se relacionan a continuación para que
comparezcan ante esta Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Soria, sita en C/ Pintor Maximino Peña, n°
2-4, bajo, al objeto de notificarles las Actas de Infracción/Li-
quidación que se especifican y que no han podido ser comu-
nicados por ausencia, ignorado paradero o rehusado.

En caso de que, en el plazo de 10 días, contados a partir
de la exposición del presente Edicto, no compareciesen los in-
teresados o sus representantes legales se procederá a tramitar
los mismos reglamentariamente. 

Se advierte a los interesados que en el término de 15 días,
desde el siguiente al de la notificación de este documento pue-
den presentar ante el órgano competente para su resolución es-
crito de alegaciones acompañado de la prueba que estime per-
tinente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 52 del Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto (B.O.E. 8.8.2000) y 17
del Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (B.O.E. 3 de junio).

ACTAS DE INFRACCIÓN
Empresa N° Expte. Infracción

TERATERMAL, S.L. 1422010000011774 Art. 50.4 del Real Decreto Legislativo
5/2000 de 4 de agosto (BOE del 8).

NIKOLAY MARINOV MARINOV 1422010000010562 Art. 50.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000 de 4 de agosto (BOE del 8).

JAYME LUIS YAGUANA MEDINA 1422010000009451 Art. 23.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000 de 4 de agosto (BOE del 8)

Soria, 23 de julio de 2010.– La Jefa de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo Seguridad Social, Paloma Ibáñez Díez.2422

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un

aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1654/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia al titular D. Manuel de Die-
go González, al carecer de domicilio válido a efectos de notifi-
caciones en el expediente de extinción del derecho a un apro-
vechamiento de aguas del río Duero, en T.M. de Soria (Soria),
con destino a uso riego, del que es titular D. Manuel de Diego
González.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, calle Muro no 5, de Valla-
dolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de des-
pacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confe-
deración lo que considere conveniente.

Valladolid, 22 de julio de 2010.– La Jefe de Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos, Ana I. Guardo Pé-
rez. 2433

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

NOTA ANUNCIO 
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del

Ebro de fecha 9 de julio de 2010, se otorga al Ayuntamiento de
Fuentestrun, con NIF: P4214700I, la concesión de un aprove-
chamiento de aguas públicas derivadas de un Sondeo ubicado
en la margen izquierda del arroyo Fuentestrún, Tributario del
río Añamaza (9012402), en Fuentestrún (Soria), con un caudal
medio equivalente en el mes de máximo consumo (Jul) de 1,61
l/s y un volumen máximo anual de 34.664 m3, destinado a
Abastecimiento de población en el mismo término municipal
mencionado y con sujeción a las condiciones que figuran en la
resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 9 de julio de 2010.– El Comisario adjunto, P.A.,

El Jefe de Área, Antonio Coch Flotats. 2436

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

ANUNCIO
Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina Parcial

del inmueble sito en la C/ San Agustín, nº 19 de esta ciudad,
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2010; de
conformidad con el art. 326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, se somete a información pública por el plazo de dos
meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Soria, 23 de junio de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2423

ANUNCIO
Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina del in-

mueble sito en la C/ San Martín de Finojosa, nº 5 de esta ciudad,



mediante Decreto de Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2010; de
conformidad con el art. 326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, se somete a información pública por el plazo de dos
meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Soria, 23 de junio de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2424

ANUNCIO
Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina del

inmueble sito en la C/ Travesía Cinco Villas, nº 7 de esta ciu-
dad, mediante Decreto de Alcaldía de fecha 2 de junio de 2010;
de conformidad con el art. 326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se somete a información pública por el plazo
de dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Soria, 23 de junio de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2425

MURIEL VIEJO
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de re-
clamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2009,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 7 de julio de 2010.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el art. 151, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.
Muriel Viejo, 14 de julio de 2010.– El Alcalde, Vicente R.

Berzosa Hernando. 2409

LANGA DE DUERO
Aprobado por el Pleno Municipal de fecha 9 de julio de

2010, la declaración como parcela sobrante del solar urbano sito
en la calle Real nº 13 (D)-suelo de Langa de Duero (Soria), ref cat
6668002VM6066N0001M, propiedad de este Ayuntamiento.

De conformidad con el artículo 8.2 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información
pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado
por cualquier interesado en las dependencias municipales pa-
ra que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Langa de Duero, 21 de julio de 2010.– El Alcalde, Cons-
tantino de Pablo Cob. 2415

ABIÓN
Aprobado el padrón provisional correspondiente al ejer-

cicio 2009 de la tasa por abastecimiento domiciliario de agua y
alcantarillado de la E.L.M. de Abión, se expone al público por
espacio de veinte días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que
por los interesados se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Abión, 22 de julio de 2010.– El Alcalde pedáneo, Herá-
clides Borque. 2416

VALDERRUEDA
Por Acuerdo del Pleno de fecha 4 de Marzo 2010, se

aprobó definitivamente el expediente de transferencia de cré-
ditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función que
no afectan a bajas y altas de créditos de personal. En cumpli-
miento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

Partida nº Descripción Euros
Funcional Económica

Cap.Art.Con.
9 750 10,29

BAJAS EN PARTIDAS DE GASTOS
Partida nº Descripción Euros

Funcional Económica
Cap.Art.Con.

4 210 10,29

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdic-
ción, Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho re-
curso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Valderrueda, 21 de junio de 2010.– El Alcalde, Mariano
Hidalgo Mínguez. 2418
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La Junta Vecinal de la ELM de Valderrueda, en sesión or-
dinaria celebrada el día 4 de marzo 2010, acordó la aprobación
inicial, que ha resultado definitiva al no haberse presentado
reclamaciones, del expediente de modificación de créditos n.°
3/2008 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suple-
mento de créditos, financiado con cargo al remanente líquido
de Tesorería, que en cumplimiento del art. 169.3 de Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se pu-
blica con el siguiente resumen por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Descripción Consignación Consignación

inicial definitiva
7 4/762 9.600 19.200

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Descripción Consignación Consignación

inicial definitiva
87001 9 9.600

Contra el presente acuerdo en virtud del art. 113 de la
Ley 7/1085, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en el arts. 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora
de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el art.113.3
de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Valderrueda, 21 de junio de 2010.– El Alcalde, Mariano
Hidalgo Mínguez. 2419

QUIÑONERÍA
Aprobado inicialmente en fecha 20 de julio de 2010, la

Memoria de la obra nº 19 de 2009, del Convenio específico de
Redes de abastecimiento y saneamiento entre la Junta de Cas-
tilla y León y la Diputación Provincial de Soria, denominada
“Sustitución tubería Fuente Nueva”, cuyo presupuesto es de
6.010,12 euros, la referida Memoria se expone al público en la
Secretaría Municipal por espacio de ocho días, contados a par-
tir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. Trans-
currido el indicado plazo sin que existan reclamaciones, la ci-
tada memoria de obras quedará aprobada definitivamente.

Quiñonería, 27 de julio de 2010.– La Alcaldesa, Concep-
ción Villares Tejedor. 2426

CIGUDOSA
Elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la

prestación del suministro de agua a domicilio, correspondien-
te al año 2008, se expone al público por un plazo de 15 días há-
biles en este Ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, a fin de que puedan ser examinados por los
contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Cigudosa, 26 de julio de 2010.– El Alcalde, Raul Cabria-
da Miguel. 2427

VILLASAYAS
El Pleno de la Corporación Municipal del Ayunta-

miento de Villasayas, en sesión extraordinaria celebrada el
día 14-07-2010, acordó la aprobación inicial del expediente
de modificación de créditos n° 01/2010 del Presupuesto en
vigor en la modalidad de Crédito Extraordinario financiado
con cargo a mayores/nuevos ingresos, con el siguiente resu-
men por capítulos:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO en Partidas de Gastos
Capítulo Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva
6 Edificios y otras construcciones 140.000 e 149.296,98 e

Altas en Partidas de Ingresos
Capítulo Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva
7 Trans. Adm. General Estado 0 e 9.296,98 e

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1,
por remisión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a ex-
posición pública por el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Villasayas, 20 de julio de 2010.– El Alcalde, Miguel Con-
treras Martínez. 2429

BOROBIA
El Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 13 de julio

de 2010, aprobó la adjudicación provisional del contrato para
la promoción y construcción de seis viviendas de protección
pública, mediante la modalidad de concierto, lo que se publi-
ca a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Borobia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión indirecta.
b) Descripción del objeto: Promoción y Construcción de

6 viviendas de promoción pública.
c) Anuncio: Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 653.726,81 euros.
5. Adjudicación provisional.
a) Fecha: 13 de julio de 2010.
b) Contratista: Construcciones Moreno Garzón.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 630.000 euros.
Borobia, 23 de julio de 2010.– El Alcalde, Miguel Ignacio

Modrego Pardo. 2430

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE CORPES
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

pone el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
de esta Entidad Local para el ejercicio de 2010, así como la
Plantilla de Personal, aprobado provisionalmente por el Con-
sejo Directivo, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del citado texto legal, y por los motivos
taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo
cuerpo legal, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Oficina de presentación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Consejo Directivo.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Le-

gislativo 2/2004, si durante el plazo de exposición pública no
se presentan reclamaciones, el Presupuesto se considerará de-
finitivamente aprobado.

Medinaceli, 22 de julio de 2010.– El Presidente, Martín
A. Casado Miranda. 2428

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud

de autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica: Instala-
ción en media y baja tensión para zona C-3 de urbani-
zación “Las Camaretas” en Golmayo (Soria). Expte.
9.737 80/2009.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa y aprobación del
proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
b) Objeto: Nuevos Suministros.
c) Características: 
- Línea eléctrica subterránea trifásica 13,2 kV con origen en

seccionamiento de la línea subterránea de enlace de los CT-2 y
CT-6 para entrar y salir a C.T. 15 que se proyecta, con conductor
12/20 kV HEPRZ-1 3x240 y de unos 60 m. de longitud.

- C.T. en cabina prefabricada subterránea con un equipo
de SF6 de tres celdas de línea y dos de protección de dos trans-
formadores de 400 KVA relación 13,2 kV/B-2 con un cuadro
de baja tensión de 5 salidas trifásicas.

- Red de Baja Tensión trifásica B-2 con 8 líneas de con-
ductores RV 06/1 kV 3x(1x150) x 1 x95 Al y 1.105 m. de longi-
tudes totales.

d) Presupuesto: 160.098,97 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y

para que todas aquellas personas que se consideren afecta-
das en sus derechos puedan examinar el proyecto en las de-
pendencias administrativas que abajo se citan y, en su caso,
formulen alegaciones en el plazo de veinte días a contar a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Es-
ta publicación se efectúa igualmente a los efectos previstos
en el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria. 
C/ Campo, 5-4ª planta, Soria.

Soria, 17 de noviembre de 2009.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial, (Por Resolución de 27 de enero de 2004), Gabriel Ji-
ménez Martínez. 2431

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por D. Ángel Julián Ontañón Gómez, en re-

presentación de la Asociación la Cumbre de Berrún, con do-
micilio en Cidones (Soria), la prórroga del Coto Privado de
Caza SO-10.268, ubicado en el término municipal de Cidones
(Soria), con vigencia hasta 31/03/2020, se hace público por
medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial
las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se conside-
ren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 20 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio Territorial,
P.A., Araceli Conde Lázaro. Vº Bº El Delegado Territorial, Car-
los de la Casa Martínez. 2417
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